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ORDEN 741/2022 DEL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, 

CIENCIA Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO, POR LA QUE SE APRUEBA EL PLAN 

ESTRATÉGICO PARA LOS AÑOS 2022, 2023 y 2024, DE LA CONCESIÓN 

DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN A LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 

MADRID PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS GASTOS CORRESPONDIENTES A 

LA GESTIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y TRABAJOS DEL DISTRITO 

UNIVERSITARIO ÚNICO MADRILEÑO. 

Tanto el artículo 8.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, como el artículo 4 bis de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de 

Subvenciones de la Comunidad de Madrid, establecen que los órganos de las 

Administraciones públicas o cualesquiera entes que propongan el establecimiento 

de subvenciones, con carácter previo, deberán concretar en un plan estratégico de 

subvenciones los aspectos esenciales de la actividad subvencionadora a realizar. 

En cumplimiento de lo anterior, se procede a determinar las características 

esenciales de la política de la Comunidad de Madrid en el ámbito de la educación 

superior. Dicha política de ayudas se articula en torno al criterio de actuación de una 

subvención, mediante concesión directa, a la Universidad Complutense de Madrid 

para la financiación de los gastos correspondientes a la gestión de las actividades y 

trabajos del Distrito Universitario Único madrileño. El plan tendrá vigencia durante 

los años 2022, 2023 y 2024. 

Por cuanto antecede, en virtud de las competencias que me confieren el 

artículo 41.l) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de 

la Comunidad de Madrid y el Decreto 236/2021, de 17 de noviembre, del Consejo de 

Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 

Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía, 

DISPONGO 

Aprobar el Plan Estratégico para la subvención mediante concesión directa a la 

Universidad Complutense de Madrid para la financiación de los gastos 

correspondientes a la gestión de las actividades y trabajos del Distrito Universitario 
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Único Madrileño, en los términos que figuran en el documento anexo a la presente 

Orden. 

Este Plan Estratégico corresponde a los años 2022, 2023 y 2024.  

 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES,  
CIENCIA Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO 

 

 

 

 

Enrique  Ossorio Crespo
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ANEXO 

 

1. Ámbito normativo. 

- Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su redacción 
vigente.  (BOE núm. 307, de 21 de diciembre de 2001) 

- Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE núm. 89, 13 abril de 
2007). 

- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

- Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales (BOE núm. 260, de 30 
de octubre de 2007) 

- Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid. 

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

- Decreto 42/2021, de 19 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid 
por el que establece el número y denominación de las Consejerías de la 
Comunidad de Madrid. 

- Decreto 236/2021, de 17 de noviembre, del Consejo de Gobierno por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, 
Universidades, Ciencia y Portavocía. 

2. Objetivos estratégicos que se pretende alcanzar con la ejecución del 
Plan. 

- Contribuir en el mantenimiento de un sistema de Distrito Único Universitario 
para el ámbito de la Comunidad de Madrid, con el fin de garantizar la equidad 
y transparencia en los procesos de admisión a las universidades públicas 
madrileñas. 

3. Línea de subvención. 

Concesión directa de una subvención a la Universidad Complutense de Madrid 
para la financiación de los gastos correspondientes a la gestión de las actividades y 
trabajos del Distrito Universitario Único madrileño. 

La subvención que se propone tiene como finalidad contribuir al mantenimiento 
del Distrito Universitario Único madrileño, por ser una pieza fundamental para la 
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coordinación de la preinscripción y matriculación en las Universidades Públicas 
madrileñas; garantizado así un acceso a la oferta pública de estudios oficiales de 
grado de acuerdo con los principios de igualdad, eficacia y transparencia; facilitando 
a los estudiantes el acceso a la oferta universitaria pública de estudios universitarios 
de grado a través de un método ágil, sencillo, transparente y eficaz. 

Esta actuación se realizará por el sistema de concesión directa a la Universidad 
Complutense de Madrid mediante el correspondiente convenio, la cual llevará a 
cabo las actuaciones de gestión del Distrito Universitario Único madrileño 
correspondiente al acceso a los estudios de grado para los cursos: 2022-2023, 
2023-2024 y 2024-2025. La financiación de esta línea de actuación tendrá un 
importe máximo de 300.000 € por cada curso académico, con cargo a los 
presupuestos del año 2022 (curso 2022-2023), 2023 (2023-2014) y 2024 (curso 
2024-2025). 

4. Costes presupuestarios previsibles 

Se establece un escenario de actuaciones para los próximos tres ejercicios 
presupuestarios y referido a los cursos académicos que se especifican en el 
cuadro final 

El gasto previsible destinado a estas ayudas se financiará con cargo a los 
presupuestos para los años 2022, 2023 y 2024 conforme a la siguiente 
distribución de anualidades: 

 - 2022 ........................................................ 300.000 € 

 - 2023 ........................................................ 300.000 € 

 - 2024 ........................................................ 300.000 € 

  Importe total………………..      900.000 € 

 

5.-Fuentes de Financiación  

La financiación de las líneas de actuación que se presentan correrá a cargo 
del crédito que a tal efecto figure en el programa 322C (Universidades), de los 
Presupuestos de gastos de la Consejería competente en materia de 
Universidades para los años 2022, 2023, y 2024. 

No obstante, la puesta en práctica de las citadas líneas de subvención 
quedará condicionada, entre otros condicionantes, a las disponibilidades 
presupuestario del ejercicio citado.  
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6.-Plazo de ejecución  

Las líneas de actuación previstas que se ejecutarán conforme al siguiente 
calendario académico: 

 2022-2023 

 2023-2024 

 2024-2025. 

La ejecución de las actuaciones comprenderá los ejercicios presupuestarios 
de 2022, 2023, 2024. 

 7.- Indicadores 

Se establecen los siguientes indicadores para comprobar el grado de ejecución 
de la financiación de los gastos correspondientes a la gestión de las actividades y 
trabajos del Distrito Universitario Único madrileño: 

- Número de estudiantes solicitantes de plazas públicas para el inicio de 
estudios de grado. 

- Número de titulaciones oficiales de grado ofertadas. 

- Número de plazas de nuevo ingreso de las Universidades públicas de Madrid 
por titulación y universidad. 

- Porcentaje de cobertura de la oferta de plazas conforme a la demanda 
realizada. 

 

8.-Sistemas de evaluación 

La evaluación se basará principalmente en la revisión de los indicadores 
que se han descrito en el apartado anterior. Al inicio de cada actuación se 
evaluarán los datos obtenidos en ediciones anteriores con todas las incidencias 
relevantes que hayan acontecido en el desarrollo de las mismas a los efectos de 
verificar la correcta evolución del Plan Estratégico y, en su caso, proceder a 
realizar las modificaciones necesarias. 

 

9.-Medidas Correctoras.  

La Dirección General competente en materia de Universidades actuará 
como órgano gestor de la línea de ayudas y analizará los resultados obtenidos, 
a la vista de los sistema evaluación previstos, lo que, unido a las experiencias 
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individuales obtenidas con estudiantes y centros, mediante el intercambio de 
experiencias y valoraciones de los participantes y de los gestores, generará 
premisas e hipótesis de trabajo que, posteriormente sirvan para formular 
medidas de actuación y mejora de las futuras convocatorias, que permitan 
garantizar la optimización del uso de los fondos públicos . 
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LÍNEA 

 
 

FINANCIACIÓN DE LOS GASTOS CORRESPONDIENTES A LA GESTIÓN DE 
LAS ACTIVIDADES Y TRABAJOS DEL DISTRITO UNIVERSITARIO ÚNICO 

MADRILEÑO 

 
 

OBJETO 

 
 

Contribuir al mantenimiento del Distrito Universitario Único madrileño, con el fin 
de garantizar un acceso a la oferta pública de estudios oficiales de grado acorde 
a los principios de igualdad, eficacia y transparencia 

 
 

BENEFICIARIOS 

 
 

Universidad Complutense de Madrid 

 
 

CONCEPTOS 
SUSCEPTIBLES DE 

AYUDA 

 
 
 

Gastos de gestión del Distrito Universitario Único madrileño. 

 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

 
 

Cursos: 2022-2023, 2023-2024  y 2024-2025 

PROCEDIMIENTO 
CONCESIÓN 

Concesión directa 

COSTES 
PRESUPUESTARIOS 

PREVISIBLES 

Curso 2022-2023 (ejercicio 2022): 300.000 euros. 

 
Curso 2023-2024 (ejercicio 2023): 300.000 euros 

 
Curso 2024-2025 (ejercicio 2024): 300.000 euros 

FUENTE FINANCIACIÓN Presupuesto de la Comunidad de Madrid de los ejercicios 2022, 2023 y  2024 

SEGUIMIENTO Y 
CONTROL 

 

Dirección General de Universidades y Enseñanzas Artísticas Superiores 

 
 
 
 

INDICADORES 

- Número de estudiantes solicitantes de plazas públicas para el inicio de 
estudios de grado 

 
- Número de titulaciones oficiales de grado ofertadas 

 
- Número de plazas de nuevo ingreso de las Universidades públicas de 

Madrid por titulación y universidad. 

 
- Porcentaje de cobertura de la oferta de plazas conforme a la demanda 

realizada 
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